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COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE 

ACTA NÚMERO 11 DE 2017
(agosto 16)

PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 
ESPECIAL PARA LA PAZ

(ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 01 DE 
2016)

Legislatura 2017-2018
(Primer Período)

Sesiones Ordinarias
En Bogotá, D. C., el día miércoles 16 de agosto 

de 2017, siendo las 09:30 a. m, se reunieron los 
miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, en el 
Salón de Sesiones de la misma “Roberto Camacho 
Weverberg”, previa citación. Presidida la Sesión 
por su Presidente el honorable Representante 
Carlos Arturo Correa Mojica.

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo 
Yaneth Calderón Perdomo, procede con el 

primer punto del Orden del Día).
Presidente:
Buenos días a todos los asistentes, a nuestros 

Señora Secretaria, por favor, sírvase llamar a lista. 
Secretaria:
Sí, señor Presidente, siendo las 09:30 de la 

mañana procedo con el llamado a lista.
Contestaron los siguientes honorables 

Representantes:
Bedoya Pulgarín Julián

A C T A S  D E  C O M I S I Ó N

Correa Mojica Carlos Arturo
Molina Figueredo John Eduardo
Navas Talero Carlos Germán
Pedraza Ortega Telésforo
Zambrano Eraso Bérner León. 
Asistieron los voceros del Movimiento Voces 

de Paz:
Imelda Daza Cotes
Jairo Andrés Rivera Henker
Francisco Javier Toloza.

Presidente:
Señora Secretaria, vamos a decretar un receso 

de diez minutos y volvemos a llamar a lista. 
Secretaria:
Así se hará, señor Presidente.
Presidente:
Después del receso volveremos a llamar a lista. 

Señora Secretaria, por favor, sírvase llamar a lista.
Secretaria:
Sí, señor Presidente, siendo las 09:45 de la 

mañana procedo nuevamente con el llamado a 
lista.

Contestaron los siguientes honorables 
Representantes:

Bedoya Pulgarín Julián
Buenahora Febres Jaime



Página 2 Martes, 26 de septiembre de 2017 G  855

Cabal Molina María Fernanda

Correa Mojica Carlos Arturo

Díaz Lozano Élbert
García Gómez Juan Carlos
González García Harry Giovanny
Hoyos Mejía Samuel Alejandro
Marulanda Muñoz Norbey
Molina Figueredo John Eduardo
Navas Talero Carlos Germán
Pedraza Ortega Telésforo
Pereira Caballero Pedrito Tomás
Pinto Hernández Miguel Ángel
Prada Artunduaga Álvaro Hernán
Sanabria Astudillo Heriberto
Sánchez León Óscar Hernán
Santos Ramírez José Neftalí
Suárez Melo Leopoldo
Zambrano Eraso Bérner León.
En el transcurso de la Sesión, se hicieron 

presentes los honorables Representantes:
Bravo Realpe Óscar Fernando

Jiménez López Carlos Abraham
Lara Restrepo Rodrigo
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Osorio Aguiar Carlos Édward 
Penagos Giraldo Hernán
Roa Sarmiento Humphrey
Rodríguez Rodríguez Édward David
Rojas González Clara Leticia

Valencia González Santiago
Vanegas Osorio Albeiro.

Presidente:

leer el Orden del Día.
Secretaria:
Sí, señor Presidente

SESIONES ORDINARIAS
LEGISLATURA 2017-2018

SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN 
PRIMERA

“ROBERTO CAMACHO WEVERBERG”
ORDEN DEL DÍA

Miércoles dieciséis (16) de agosto de 2017
09:00 a. m.

I

II
Procedimiento Legislativo Especial para la 

Paz (Acto Legislativo número 01 de 2016)
Proyectos en primer debate para discusión 

y votación
1. Proyecto de Acto Legislativo número 012 

de 2017 Cámara, por medio del cual se adopta 
una Reforma Política y Electoral que permita la 
apertura democrática para la Construcción de 
una Paz, Estable y Duradera.

Autor: Ministro del Interior, doctor Juan 
Fernando Cristo Bustos.

Ponentes: honorables Representantes Bérner 
León Zambrano Eraso –C–, Heriberto Sanabria 
Astudillo –C–, Telésforo Pedraza Ortega, 
Jaime Buenahora Febres, Jorge Enrique Rozo 
Rodríguez, Álvaro Hernán Prada Artunduaga, 
Julián Bedoya Pulgarín, Angélica Lisbeth Lozano 
Correa, Fernando de la Peña Márquez y Carlos 
Germán Navas Talero.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 343 de 2017.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 643 de 2017.

Ponencia Primer Debate Archivo: Gaceta 
del Congreso número 648 de 2017 Honorable 
Representante Jorge Enrique Rozo.

Ponencia Primer Debate Archivo: Gaceta 
del Congreso número 648 de 2017 Honorable 
Representante Álvaro Hernán Prada.

III
Procedimiento Ordinario

Proyectos en primer debate para discusión 
y votación

1. Proyecto de ley número 312 de 2017 
Cámara, 095 de 2016 Senado, por la cual se 
dictan disposiciones relacionadas con el ejercicio 
de la profesión de Abogado.

Autores: honorables Representantes Angélica 
Lisbeth Lozano Correa, Carlos Germán Navas 
Talero, Carlos Abraham Jiménez López, John 
Eduardo Molina Figueredo, Rodrigo Lara 
Restrepo y el honorable Senador Germán Varón 
Cotrino.

Ponente: honorable Representante Carlos 
Germán Navas Talero.

Texto aprobado en Plenaria de Senado: Gaceta 
del Congreso número 514 de 2017.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 610 de 2017.

IV
Anuncio de proyectos
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(Artículo 8°. Acto Legislativo número 1 de 
2003)

V

Representantes
El Presidente,

Carlos Arturo Correa Mojica.
El Vicepresidente,

Carlos Abraham Jiménez López.
La Secretaria,

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.
La Subsecretaria,

Dora Sonia Cortés Castillo.
Ha sido leído el Orden del Día, señor Presidente, 

a consideración y votación el mismo.
Presidente:

¿Aprueba la Comisión el Orden del Día? 
Secretaria:
Sí, lo aprueba, señor Presidente, por unanimidad 

de los asistentes.
Presidente:
Siguiente punto del Orden del Día.
Secretaria:
Sí, Presidente. Dos, Procedimiento Legislativo 

Especial para la Paz (Acto Legislativo número 01 
de 2016), Proyecto de Acto Legislativo número 
012 de 2017 Cámara, por medio del cual se adopta 
una Reforma Política y Electoral que permita la 
apertura democrática para la Construcción de 
una Paz, Estable y Duradera. 

Autor el Ministro del Interior, doctor Juan 
Fernando Cristo Bustos. 

Ponentes los honorables Representantes 
Bérner León Zambrano –C–Heriberto Sanabria 
–C–, Telésforo Pedraza Ortega, Jaime Buenahora 
Febres, Jorge Enrique Rozo Rodríguez, Álvaro 
Hernán Prada Artunduaga, Julián Bedoya 
Pulgarín, Angélica Lisbeth Lozano Correa, 
Fernando de la Peña Márquez y Carlos Germán 
Navas Talero. 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 343 del 2017. 

Ponencia para Primer Debate en la Gaceta del 
Congreso número 643 del 2017. 

Ponencias para Primer Debate de Archivo 
publicadas en la Gaceta del Congreso número 648 
de 2017.

Ha sido leído el primer punto, señor Presidente, 

el trámite de la proposición de archivo.
Presidente:

había reservado para hablar el día de hoy en 
primera instancia fue el Representante Miguel 
Ángel Pinto, el cual inmediatamente después se le 
dará el uso de la palabra, también me había pedido 
el uso de la palabra el Representante Norbey 
Marulanda, el Representante Édward Rodríguez y 
el Representante Julián Bedoya. 

Vamos a seguir con las mismas reglas de 
ayer para la proposición de archivo, para 
seguirle dando debate, una vez se agoten las 

votar las proposiciones de archivo, siendo así y 
continuando con el debate Representante Miguel 
Ángel Pinto, tiene el uso de la palabra. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Bueno, gracias. Señor Presidente, mire, 

yo voy a expresar lo hago es a título personal y no 

interpretaciones, yo no estoy hablando a nombre 
del Partido Liberal, lo hago es en mi condición 
de Representante, miembro de esta Corporación y 
yo solamente decido, es en mi voto. Es el primer 

y se genera alguna controversia en las opiniones 

materia, mientras tanto cada uno de nosotros 

respecto de esta Reforma. 
Y yo voy a ser muy breve, no voy a entrar 

a mirar el tema de los articulados, ni de las 

como se lo he expresado al Gobierno en muchas 
reuniones, directamente al señor Ministro, al señor 
Viceministro, a la misma Misión Electoral, cada 

respectivos para explicarnos sus informes, o el 

también a otros miembros de esta Corporación 
cuando me lo han preguntado y a los medios y he 

en su conjunto, a mí no me gusta la Reforma. 
He escuchado de parte del Ministro y entre 

un proceso de concertación y escuchar todas las 

de los Representantes de esta Corporación y las 

temas y de los puntos planteados. Si es así y si el 
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diferentes partidos, atiende las reclamaciones 

tener una Reforma Política más estructural, pues 
nosotros por lo menos en mi plano personal 
acompañaremos la Reforma, de lo contrario lo 

la Reforma si se mantiene tal y como está.

parámetro para poder darle un trámite por vía de 
Fast Track y no entrar a hacer reglamentaciones 

materia.
Por otro lado desde el punto de vista de 

recomendación, con todo respeto, al Gobierno, 

la lectura de esta Reforma son partes de una Ley 
Estatutaria y no de una Reforma Constitucional, 

una Ley Estatutaria, eso debería recogerse, ese 
texto dentro del tema de la discusión para poderla 
tramitar por esta vía y no en este procedimiento.

ayer en las intervenciones de los diferentes 

a otros les gusta otros, esta es una materia de una 
discusión bastante amplia, es un punto neurálgico, 

Reforma Electoral tal y como ha sido presentada, 
nos hubiera gustado mucho más ver una Reforma 

las Ramas del Poder Público en Colombia no 

los temas de Partidos Políticos, pero bueno, no fue 

tema.
Yo diría y le pregunto y le creo al Gobierno 

políticos, yo por eso le he venido pidiendo, por 

Presidente:
Concluya, por favor, Representante. 
Continúa con el uso de la palabra al honorable 

Representante Miguel Ángel Pinto Hernández:
Que mientras eso no ocurra no empecemos la 

discusión del articulado, señor Presidente, hasta 
tanto no podamos tener la certeza de verdad y el 

manera para poder tomar una decisión en torno 

torno a eso.

pensemos en presentarle al país un proceso serio, 
mancomunado, responsable con los momentos 

torno a esto. Ya hemos discutido internamente 
con los diferentes sectores, estamos bastante 
distantes en algunos temas con algunos, en otros 
compartimos el tema, es parte de la discusión, pero 

se la he expresado al Gobierno nacional, es una 

adelantando desde cuando comenzaron los temas 

del Partido, ni de ninguno de sus miembros. 
Gracias Presidente. 

Presidente:
A usted, Representante Miguel Ángel Pinto. 

Representante Norbey Marulanda, usted ayer me 
había pedido el uso de la palabra.

Honorable Representante Élbert Díaz 
Lozano:

Presidente, una Moción de Procedimiento. 
Presidente:
Representante Norbey, regáleme un segundo 

para una Moción del Representante Élbert Díaz.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Élbert Díaz Lozano:
Gracias señor Presidente. Yo tengo, honorables 

se nos aclaren por Secretaría y por su Presidencia. 

el debate del día de ayer se presentó una situación, 

este proyecto, no salgamos con demandas y 

hagamos bien las cosas. Reitero, la votación se 
inició, incluso, se hizo un llamado de lista de los 
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de esta Corporación.
Segundo, en segundo lugar, señor Presidente, 

cuando se leyeron los proyectos para discusión 
en el día de hoy, cuando se hicieron los anuncios 
de los proyectos para el día de hoy ya se había 
abierto el registro, por favor, denme claridad o 
denle claridad a la Comisión Primera, si eso está 

tengamos también claridad en ese punto, son dos 

eso.
Presidente:
Representante É

en una votación y el Representante Óscar 
Fernando Bravo, solicitó una Moción de Orden e 
inmediatamente se le cedió la Moción se suspendió 
la votación, entonces, la votación fue suspendida, 
yo la suspendí por acatar la Moción de Orden del 
Representante Ó
el momento de la votación, eso para responder su 
primera duda.  

La segunda duda, yo le voy a pedir el favor a la 

de la Corte Constitucional, donde justamente 

donde hoy legalmente se pudo haber anunciado 
los proyectos y por eso hoy estamos teniendo los 
debates. Señora Secretaria por favor sírvase leer 
los apartes de la Sentencia.

Secretaria:
Sí, señor Presidente, si bien es cierto la 

el Acto Legislativo del Fuero Penal Militar, por 

la Cámara con la de la Plenaria se había sesionado 
de manera simultánea, y en esa Sentencia la 

se iniciaba la Sesión, eso lo estableció en la 740 
de 2013, pero luego la Corte en Sentencia C-784 
de 2014 a Dios gracias aclaró la Sentencia y 

“De otro lado la mayoría de la Corte decidió 

Presidente de la respectiva Célula Legislativa las 

deliberatorio) y no cuando se abre el registro de 
asistencia” como concluyó en la Sentencia C-740 
de 2013. Así las cosas señor Presidente esta 
Secretaría y por instrucción suya consultamos a 
la Plenaria de la Cámara el Registro fue abierto 
a la 1:16 de la tarde, pero se ordenó leer el Orden 

órum deliberatorio a la 
1:50 de la tarde, esta Sesión se levantó a la 1:20 
de la tarde, el proyecto fue anunciado a la 1:18 
de la tarde. En este orden de ideas no sesionamos 

simultáneamente, la Comisión Primera con la 
Plenaria de la Cámara.

Presidente:
Representante Clara Rojas.
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la honorable Representante Clara Leticia Rojas 
González:

Gracias señor Presidente. Yo también en el 
mismo orden de aclarar un poco los hechos de 

opinión pública, les estoy radicando una solicitud 

trabajo impecable durante estos tres años, hemos 
trabajado con total entrega, dedicación de parte de 
todos y cada uno y siempre nos hemos tratado con 

presentaron.

usted se sirva imponer, va a generar otra vez como 

a seguir adelante, en dos minuticos ya la estoy 
radicando y lo hago con el mayor respeto, usted 

5ª. Muchas gracias.
Presidente:

verdad hoy es un día nuevo, el llamado al orden 

todos nosotros, por parte de todos los colegas, por 
parte de los asistentes de las barras, por parte de 

estamos acá en este recinto, ese es el llamado 
al orden, el debate continuará y yo sé y espero 

garantías y como se ha venido dando exceptuando 

Obviamente el llamado al orden es para todos 
nosotros, tratémonos con respeto, tratémonos con 
argumentos como bien lo dicen, peleemos sobre 
los argumentos y no sobre las personas. Siendo 
así retomemos, voy a retomar el orden del uso de 
la palabra, pero doctor Samuel a mí me da una 
vergüenza con usted pero de verdad yo le pido un 

hablará entonces empezará

le dé lectura a la proposición, abrimos un debate 
sobre esa proposición, pero realmente les pido 



Página 6 Martes, 26 de septiembre de 2017 G  855

leerá Samuel y ahí se abrirá la discusión y ahí en 
ese momento se va a abrir la discusión. Claro la 

una discusión, pero en este momento estamos en 
la Ponencia de Archivo, siendo así tiene el uso de 
la palabra el Representante Norbey Marulanda.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Norbey Marulanda 
Muñoz:

Gracias señor Presidente muy breve. Primero 
déjeme empezar enviándole un saludo de 
solidaridad y nuestras más sentidas condolencias 
a nuestro Vicepresidente de la República por 
el reciente fallecimiento de su señora madre y 
pediría a esta Comisión, cuando usted lo determine 
señor Presidente, hagamos un minuto de silencio 
en memoria del fallecimiento de la madre del 
Vicepresidente de la República.

Comisión, aspiramos no vuelva a ocurrir, debemos 

Procuraduría para sacar uno de los puntos álgidos 

los Congresistas de esta Comisión no estábamos 

en esta Reforma Electoral. 

de hoy, podamos votarlas en el sentido negativo 

uno de sus Ponentes el doctor Bé
más de cien proposiciones, esas cien proposiciones 

planteaba el doctor Pinto acá, a todos no nos gusta 

Reforma es necesaria, además debemos honrar el 

le entregó a la ONU, no entendemos cuál sea la 

implementación con la cual nos comprometimos 
realizar una vez nosotros refrendamos el 
Acuerdo celebrado en el Teatro Colón. Repito, 

con apoyo de Congresistas de otras Comisiones 

Muchas gracias señor Presidente.
Presidente:
A usted doctor Norbey Marulanda. Tiene el uso 

de la palabra el Representante Alirio Uribe.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Alirio Uribe Muñoz:
Gracias Presidente. Pues sí muy lamentable la 

forma como terminó la Sesión de ayer, pero yo 
sí

una Reforma Política y esos dos hechos no 

estamos viendo el escándalo de Odebrecht, los 
escándalos de los Congresistas, los escándalos 
de los Magistrados de la Corte, estamos viendo 

Congreso tenga la capacidad de autorreformarse 

esta Reforma Política.
Y el otro hecho es el Acuerdo de Paz, es el punto 

parte de Cambio Radical y por parte del Centro 

contrario, en el propio Acuerdo de Paz se creó 
la Misión Electoral Especial, se hizo el informe, 
a partir del informe el Gobierno se reunió con 
muchos Partidos Políticos y se presentó esta 
Reforma. 

A diferencia de los otros puntos del Acuerdo 
de La Habana, el Congreso sí tiene competencias 

no fuéramos conscientes del descrédito total 

el Sistema Político Colombiano, y por eso yo 

nosotros logremos avanzar en algunos aspectos 
fundamentales de la Reforma Política.

mayoritarios y minoritarios hemos hecho 
proposiciones para mejorar el Proyecto, pero 
yo sí
esta Reforma Política, esta Reforma Política 

elecciones transparentes hacia el 2018, tenemos 
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cuestionados, muchos de los partidos, nosotros no 
tenemos un Consejo o una autoridad electoral o 

unos candidatos al Concejo de Bogotá se les dice 

presentar candidaturas a las próximas elecciones 
presidenciales? Eso es así y eso está probado y eso 

un trato desigual hacia los Partidos mayoritarios 

está haciendo de archivar la Reforma Política es 

Electoral. 
Y desde ese punto de vista pues yo llamo la 

y realmente hagamos una Reforma Política 

todos los días están saliendo escándalos con el 

hay unas condiciones objetivas.
Honorable Representante Telésforo Pedraza 

Ortega:
Una Moción de Orden Presidente.
Presidente:
Para una Moción de Orden doctor Telésforo 

Pedraza.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Telésforo Pedraza 
Ortega:

Estamos en la discusión de una Reforma Política 

con relación a la bondad, a la conveniencia e 
inconveniencia de una serie de artículos como lo 
han planteado varios de mis colegas ahora en la 
mañana. Yo sí invito al honorable Representante 

la inmensa mayoría de los integrantes estando o 
no de acuerdo con las posiciones con relación, 

proposición de archivo, tiene unos argumentos, si 
a nosotros nos convence o no eso es otra cosa, pero 

es con argumentos, lo propio ha hecho Cambio 
Radical.

colega doctor Alirio Uribe, es mejor no entrar 

verdaderamente vergonzoso, penoso para nuestra 
ciudad, pero no voy a entrar, no, no, no pero perdón 

magní

ha estado siempre muy activo con criterios y con 
tesis sobre eso, pero entrar ya en eso es desviar el 
debate.

í

faltando para entrar a votar las dos Proposiciones 

esta iniciativa. Muchas gracias, señor Presidente.
Presidente:

í doctor Telésforo Pedraza. En el 

el Representante Édward Rodríguez, tiene el uso 
de la palabra. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Édward David 
Rodríguez Rodríguez:

altura, un debate donde ayer por ejemplo nosotros 
expusimos diez puntos para combatir la corrupción 

en combatirla en discursos sino efectivamente 

está
compran y venden votos con dineros ilícitos.

usted trae acá está fuera de lugar, si alguien ha 
combatido la corrupción ha sido nuestro partido 
y hemos denunciado como se roban los votos 

Democrático, si participó en el famoso cartel 
de la contratación y Odebrecht ha dicho eso si 

unos recursos para el Acueducto de Bogotá, un 

Presidente:
Doctor Édward Rodríguez, también le hago 

el mismo llamado de la Moción de Orden de 
Telésforo Pedraza, por favor concentrémonos en el 
debate. Tiene el uso de la palabra el Representante 
Julián Bedoya.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Julián Bedoya 
Pulgarín:

existe una posición mayoritaria de los integrantes 

este Proyecto de Reforma Política. No solo en 
este escenario sino en las diferentes reuniones 

para negarnos la posibilidad de seguir avanzando 
en el cumplimiento de los Acuerdos y de buscar 

del Partido Liberal se pueden asumir posiciones 

partido acompaña y votará de manera negativa la 
Ponencia de Archivo. Muchas gracias. 

Presidente:
A usted Representante. Tiene el uso de la 

palabra el Representante Hernán Penagos.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Hernán Penagos 
Giraldo:

Gracias Presidente, un saludo para todos los 
compañeros, un saludo para todas las personas 

este proyecto y yo, digamos a mí me alegra mucho 

respeto a los compañeros, tampoco podemos ser 
injustos. Pocas veces en esta Comisión ha tenido 
tanta discusión una ponencia de archivo, en las 

el ponente dos o tres y se vota, entonces un poco 

daño nosotros mismos, no ha tenido debate, si hay 

interesante.
En segundo lugar muy juiciosas las ponencias, 

la del doctor Prada la revisé por encima, la del 
doctor Rozo la he estudiado ayer volví y le di una 
lectura y comparto en lo personal gran parte de 

ejemplo, ¿cuáles de esos temas efectivamente 

comparto argumentos de esa naturaleza, no los 

tiene elementos sustanciales relevantes, por 

dirección correcta, debe avanzar más en el futuro 

en el país pero va en la dirección correcta y es 

proporciones, sobre todo las campañas de cuerpos 
colegiados. Entonces a mi modo de ver temas 

debate de un Acto Constitucional de una vez darle 

hace el doctor Prada y el doctor Rozo, pero sí creo 

sustanciales, por eso digamos no comparto la 
posibilidad de una vez enterrar la Reforma sin 
abrir un debate juicioso, inclusive sin llevarlo al 
Pleno de la Corporación por una sencilla razón, 

en la Plenaria de la Cámara de Representantes han 
reclamado, nosotros de otras Comisiones como 
las Económicas, las Económicas de Comisiones 

proyectos a la Plenaria donde muchos Congresistas 

Reforma de esta naturaleza a mi modo de ver hay 

errores graves, primero. 
Presidente:
Continúe Representante Penagos.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Hernán Penagos Giraldo:
Primero, me parece un grave error doctor 

contra de los Acuerdos, eso es injusto también, 

los Acuerdos, yo les dije desde el Monopolio no 
estoy de acuerdo con el Proyecto de Monopolio 

acuerdo con el Acuerdo de Paz, no, no podemos 
satanizar eso. 

corrigen yo no apoyo la Reforma en la Plenaria 

en la aprobación de la Reforma sino corrigen esos 

constitucionalizando todo? ¿Qué es ese vicio de 
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Doctor Navas eso no es para constitucionalizarlo, 

reglamente el Acto Legislativo de esta Reforma. 

es un tema constitucional, es un tema de Ley 

constitucionalista a ver si eso es un tema de 
Reforma Constitucional, por ningún lado.

Están constitucionalizando una cantidad 
de cosas, miren hasta los temas de pérdida de 

están en la Constitución están es en la ley, los 

es verdaderamente un tema constitucional y 

momento, pero hombre no cometamos el error 

los Acuerdos pues lo lamentamos si está en los 

dicen.
Los Acuerdos de Paz, son un Acuerdo de 

Abogado no está redactado en estilo de norma…
Presidente:
Concluya por favor Representante Penagos.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Hernán Penagos Giraldo:
Los Acuerdos de Paz no están redactados 

como una norma jurídica, están redactados como 
un acuerdo de voluntades sin consecuencia, eso 

el pedacito como está y simplemente ponerlo sin 
claridad en los verbos o en los adjetivos. Entonces 

ese proyecto se va a empantanar mucho, de parte 
mía yo no lo voto.

En segundo lugar y cierro con esto, deme tres 

de la ponencia favorable no hablo más. Mire 
Presidente, en segundo lugar échenle una mirada 
muy juiciosa a los temas de Policía Judicial y a los 
temas de atribuciones jurisdiccionales del nuevo 
Consejo Electoral Colombiano, en Colombia 
hay tres Ramas del Poder Público Ejecutivo, 

no sé si es judicial, si es administrativa, no falta 

constitucional colombiana. 

señor Viceministro, ¿esta Reforma fortalece a 

mañana tengamos otra vez setenta Movimientos 
Ciudadanos, más cuarenta Partidos y nos 
volvamos a la época pasada de las microempresas 
electorales, díganos si SÍ o si NO? 

sí
con hombre y mujer con mujer y viceversa, pero 

í

ser digamos deductivos o pueden ser consecuencia 

miremos cuáles son prioritarios, cuáles urgentes y 
cuáles son para ir avanzando en temas de Reforma 
Política y desde ahí construyamos una Reforma 
y el Gobierno también nos va anunciando cuáles 
son los más relevantes para el cumplimiento de 

también cuáles de esos insisto, no obedecen o por 
lo menos no son en su esencia de los Acuerdos de 
Paz.

un artículo y se lo escuchaba a algún Representante 
ahora, un artículo, uno de los artículos por ejemplo 

un artículo absolutamente largo donde se recogen 
casi treinta o cuarenta artículos de la Constitución, 

como un cuento, pero además de eso tiene un 

normas constitucionales legales no son casuísticas 
son generales, impersonales y abstractas y de ellas 

llevarla a lo casuístico comete errores.

Viceministro con todo respeto, evalúen muy bien 

modo de ver si la Reforma avanza como avanza, 
se van a tener en el futuro. Gracias.

Presidente:
Gracias a usted Representante Hernán Penagos. 

Tiene el uso de la palabra el Representante Carlos 
Guevara y después Samuel Hoyos y después Jorge 
Rozo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Carlos Eduardo 
Guevara Villabón:

Mil gracias Presidente, de antemano agradecerle 
también a la Comisión el espacio. Mi motivo de 
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es un derecho de nuestro partido como bien me lo 

la República. 

Comisión cercenara el derecho a debatir en la 

ver con la Reforma Política la cual a nuestro 
juicio es una Reforma Política de mínimos, 

muchas de ellas van en contravía de los Acuerdos 

está generando es una cerradura democrática para 
expresiones minoritarias como la nuestra.

ese es el espíritu de la Reforma Política, poder 
materializar el Punto número Dos de ese Acuerdo 

participación política a las FARC y las expresiones 
minoritarias como la nuestra y otras terminen 
saliendo del escenario democrático, nos parece 
inconcebible, esta Reforma en mediana medida 
nos brinda unas garantías para poder seguir en el 
escenario político.

Quería Presidente señalar, lo decía muy bien 
ahora el doctor Penagos y también ahora un 

con lo señalado en la Sentencia C-699 de 2016, 

principio de competencia material, de conexidad, 

necesidad y muchas de estas proposiciones señor 
Viceministro, no van orientadas a desarrollar 
los Acuerdos, por el contrario van orientadas 
es a restringir la participación, van orientadas a 

Y voy a leer algunas, se están señalando 
proposiciones de aumento de umbral, imagínese 
eso aumento de umbral, si bien es cierto es un 

favorece a las mayorías, pues la Reforma Política 
tampoco…

Presidente:
Concluya Representante Guevara.

Continúa con el uso de la palabra el 
honorable Representante Carlos Eduardo 
Guevara Villabón:

dándole ventajas a las mayorías, no puede ser, se 
está hablando de aumento de umbrales, del voto 

el Polo, Verde, MAIS, Mira, prácticamente dentro 

también procesos de fortalecimiento interno, de 

trasfuguismo y entre otras ponen en grave riesgo 
esta Reforma.

Yo termino diciendo Presidente lo siguiente y 

en el país, una corrupción de compra de votos, una 
corrupción donde el sistema permite ser capturado 
y la verdad electoral no se garantiza, allí por 
sistemas de información nosotros demandamos y 

de Estado frente a nuestra demanda con más 
de veintidós mil folios, nos hubiera gustado 

herramientas para garantizar la verdad electoral, 

de Policía Judicial y también facultades de cosa 
juzgada en materia de escrutinios, nos parece 
perjudicial para este Consejo, este nuevo Consejo 

facto deja las minorías sin la posibilidad de tener 

obviamente represente los intereses dentro de esta 
Comisión. 

amplia en la Plenaria por los Partidos Políticos, 

Presidente:
Representante Guevara, nosotros también 

tenemos la obligación o la Mesa Directiva de dar 
debate y dar todas las garantías y también de dar 
celeridad a los debates una vez todas las garantías, 
todo se haya cumplido llegar a la Plenaria. Tiene el 
uso de la palabra el Representante Samuel Hoyos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Samuel Alejandro 
Hoyos Mejía:

Gracias señor Presidente. En democracia son 
tan importantes las formas como los contenidos 
y los procedimientos por eso deben respetarse 

esta Reforma por la vía del Fast Track, esta 
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Reforma por la vía rápida, la vía del Fast Track, 

manera forzada el vínculo de esta Reforma con 

pretenden darle cumplimiento por esta vía, pero 
eso además genera unos interrogantes, cuando se 
adelantó la pasada Reforma Política o llamada 

en ese momento el Gobierno se opuso, las listas 

Consejo Nacional Electoral y en ese momento al 

virtud del Acuerdo con las FARC sí son positivas.
¿Cuál es la legitimidad de un grupo terrorista 

asesinaba de manera sistemática líderes políticos 

van a reformar la política en Colombia? ¿El sistema 
electoral en Colombia? ¿Quiénes atentaban de 
manera sistemática contra el orden constitucional en 
nuestro país? ¿Quiénes obligaban a los habitantes de 
determinadas regiones a votar por X o Y candidato 

miembros de las FARC para imponerle al país esta 
Reforma?

los argumentos y la oposición no solo del Centro 

acompañan al Gobierno de Juan Manuel Santos en 
los reparos a esta Reforma Política, a seis meses 
de las elecciones vamos a cambiar las reglas del 

un debate sobre la necesidad de reformar algunos 
aspectos del ordenamiento jurídico político, del 

por esta vía?
Presidente:
Concluya por favor Representante.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Samuel Alejandro Hoyos Mejía:

nosotros acompañamos las ponencias de archivo 

Hernán Prada.

de ayer. El doctor Prada los llama Voceros del 

terrorista, algunos podrán tener una concepción 

FARC han ejercido el terrorismo, el terror en este 
país, son un grupo terrorista y ustedes han asumido 
la vocería de ese grupo criminal y terrorista, eso 
no los hace a ustedes terroristas pero sí voceros 

aceptaron esa vocería deben cargar también con 

oportunidad de decírselos a ellos en la cara, pero 

transmitir estos mensajes y no creo doctora Clara 
é lugar a una amonestación, debería 

dar lugar a una amonestación a la señora Daza, 

Comisión, las FARC son terroristas y eso está 
probado por la Justicia. ¿Dónde están las pruebas 

Presidente:
Doctor Samuel Hoyos, yo le pido un favor, 

de proposición y varios se abría una discusión 
sobre eso, le pido el favor, estamos hablando y 

estamos hablando de la Ponencia de Archivo, en 
este momento me toca darle. 

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Samuel Alejandro Hoyos Mejía:

Me voy a referir a eso en su momento. Gracias 
Presidente.

Presidente:
Para una réplica la doctora Imelda Daza Cotes.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la señora Imelda Daza Cotes, Vocera de Voces 
de Paz.

Nosotros Voceros de Paz en la Cámara de 
Representantes, hemos sido los agredidos siempre 
y ayer por primera vez colmaron nuestra paciencia 
y cuando nos señalaron de representantes de los 

para preguntarle si él estaba tan informado de eso 

solamente así él podría dar constancia y fe de ese 
hecho, de nuestra pertenencia a un grupo terrorista.

nos señalen de terroristas, guerrilleros, voceros de 
las FARC, voceros de los extorsionistas, voceros 

con las FARC y por lo cual el país debe sentirse 
complacido, de ninguna manera somos voceros 

nos han visto uniformados y armados actuando 
como guerrilleros.

los voceros del Centro Democrático nos han 

la Bancada Liberal o de la Bancada del Polo y en 
alguna ocasión hasta un Conservador y miembros 
del Partido de la U. Nosotros hemos conservado 
discreción y silencio para no dejarnos provocar, 

están incitando, estimulando y provocando al 
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actúen contra nosotros, alguna vez se hizo también 
en el recinto de la Cámara, en el Capitolio, nos 
tomaron una foto y nos colocaron el nombre de 
FARC en el corazón y en la frente, o sea el tiro 

una provocación y es una manera de estimular, de 

Yo soy sobreviviente al genocidio contra la 

obligó a vivir veintiséis años en el exilio, regresé 

he decidido por amor a este país consagrar el resto 
de mi vida a la lucha por la construcción de paz.

Presidente:

vamos a empezar otra vez, Francisco, yo le pido 
un favor y es de verdad volvamos otra vez a llamar 

de ayer, ustedes pidieron una Moción de Réplica, 
la señora Imelda pidió una Moción de Réplica 

con toda la mano en el corazón, continuemos en 
el debate, faltan tres intervenciones.

palabra por tercera vez, le pido por favor y le 
solicito brevedad y después el Representante 

voz por tercera vez sobre el mismo tema, también 

el orden del debate y cerrará las intervenciones el 
Representante Jaime Buenahora. Representante 
Jorge Rozo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 

Rozo Rodríguez:
Muchas gracias, Presidente. Bueno, yo lo 

negativo y lo presenté en unos términos jurídicos, 

debate político, estoy haciendo un debate jurídico 

Gobierno cerró las puertas para un debate juicioso 

yo asistí y prácticamente dijo esto toca votarlo así y 
yo le dije no, debatámoslo, e hicieron otra reunión, 

se reunieron allá y ya presentaron una ponencia y 
como yo no pude participar en eso, pues presenté 
una ponencia negativa. Yo también estuve, pero es 

de esta reforma política y obviamente hay tres 

realmente con el tema de los Acuerdos de Paz, el 

la Constitución, entonces son unos temas de ley, 

hablando algunos del 2022, podríamos hacerle una 

estos afanes del fast track.
Por eso presenté esa reforma, pero ayer pues 

hablé con el Ministro y con unos compañeros 

contra la corrupción y eso lo podemos trabajar 
en esta reforma, hablemos de ese par de temas, 

no es y no tenga afán, pues manejémoslo en un 
próximo capítulo de una reforma ordinaria, así sea 

esgrimí y la he venido esgrimiendo a lo largo de 
mi ponencia, mi tema vuelvo y repito es jurídico, 
no es nada contra el Gobierno, no estoy en contra 
del Gobierno, hago parte de la coalición de 
Gobierno, pero eso no nos implica como bien lo 
manifestaba el doctor Penagos también lo dijo el 
doctor Guevara y también lo dijo el doctor Pinto. 
¿

Presidente:
Concluya, por favor, Representante.
Continúa con el uso de la palabra el 

Rodríguez:

Comisión, miembros de la Comisión, están en 

el Gobierno, pero seguramente por no estar pues 
en contra del Gobierno pues van a aprobar o van 

no sea estudiada realmente y podamos avanzar 
en una reforma, seguramente se va a hundir el 

Y voy a referirme a un tema muy cortico, señor 

presentado hace tiempo en esta Comisión. Pero 
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Presidencia y a la Mesa Directiva, eso fue y yo le 

eso tenemos la Ley 5ª, para eso tenemos el Código 

Ética, responsabilidades de los Congresistas ahí 

a eso si hay necesidad de sancionar, pero yo 
debate 

cuando se insulta, cuando se agrede de manera 

seguramente me vieron supremamente bravo y no 

Entonces, señor Presidente, con todo el respeto 

yo vuelvo y le digo si de pronto hubo una voz más 

miremos en el tema jurídico, no en el político, yo 
no estoy agrediendo a las FARC ni mucho menos, 
ni a los Voceros de Paz, ellos también tienen su 
manera de expresarse y su derecho a expresarse 

también a veces agresivos y a veces muy fuertes 

callados allá, no, ellos también levantan la voz, 
también se les respeta ese debate y mientras no 
se agreda personalmente no hay ningún problema, 

es blanco. Señor Presidente, muchas gracias.
Presidente:
Tiene el uso de la palabra el Representante 

intervenido por tercera vez sobre el mismo tema, 

de archivo.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga:

Gracias, Presidente. Este tema es un tema muy 

tema de oportunidad, si es el momento, a seis 
meses de las elecciones cuando termine este Acto 
Legislativo, es decir, cuando las campañas están en 

y medio, un tema de oportunidad.
Un segundo punto, un tema de 

esta reforma no pasa una revisión de la Corte 

fast track. Tercero, 

la ponencia de Archivo. La pertinencia de coger 
la Constitución e incorporarle una cantidad 

también el doctor Penagos, pero adicionalmente 

incorporados en el Acuerdo Santos-Timochenko 
del cual Maduro es garante, ¿cuáles son esos 

mucho más grande cinco o seis veces mayor al 
Centro de Pensamiento de las FARC comparado 

Congreso.
Y también les aprobamos la posibilidad de 

llegar al Congreso de la República, fácilmente hoy 
están en trámite dieciséis curules adicionales y ya 

alguna forma concertado con la Oposición Política 
en Colombia, sino con un grupo criminal, pero ya 
tienen un Estatuto de la Oposición, entonces, ué 

lo perdimos hace rato, la separación del Poder 
Ejecutivo, Judicial y la separación del Poder 
Legislativo, las tres Ramas del Poder Público y se 

Presidente:
Concluya, por favor, Representante Prada.
Continúa con el uso de la palabra el 

honorable Representante Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga:

se está creando en el Consejo Electoral colombiano 
tiene una función administrativa y una función 
jurisdiccional, ¿s
función legislativa? Pues sí va a tener la función 

propio reglamento, entonces es un monstruo, pero 

convencidos en el diagnóstico, ¿p
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corrupción política?, ¿s

entre los electores y los elegidos?, ¿s

colombianos en el Sistema para salir a votar? Yo 

idóneo no por el fast track
esa discusión pensando en el país y no pensando 
en las FARC.

está acompañado del monstruo de los movimientos 

cantidad de movimientos políticos cuando hay una 
cantidad de problemas sociales hoy incendiados 
por las FARC en muchas regiones como en el 
Cauca o en el Chocó, en los llanos orientales o 
en la costa con restitución de tierras, pensemos en 

conducta ilegal en este caso es la Fiscalía y los 

por supuesto conversaciones. Mil gracias, 
Presidente.

Presidente:
Para una réplica de un minuto, por favor, 

doctora Clara Rojas y después el Representante 
Jaime Buenahora.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Clara Leticia 
Rojas González:

Representante Rozo nos hizo mención, pues yo 
simplemente hacer una réplica muy corta para 
agradecerle su explicación y entender el fragor y la 

pues aceptarle también esa situación. Yo 
simplemente me fundamenté en la Ley 5ª, también 
en el Estatuto, las amonestaciones son muy sencillas 

todos volviéramos como a restablecer el orden de la 
proposición y 

celebro como el buen ánimo, también simplemente 

dejado sin hablar en la Presidencia del doctor 
Buenahora, en la Presidencia del doctor Pinto, 
sí, y nunca he hecho todo este cuento. Entonces 

hablar. Gracias.

Presidente:

Representante Clara. Tiene el uso de la palabra el 
Representante Jaime Buenahora.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Jaime Buenahora 
Febres:

¿no?, pero la invito a la paz, a la reconciliación. 

ocasiones, el complejo idiomático de ese fast track 
y fast track

me va a tocar decirle Thank you Mister President.

muestra el ambiente general del país en relación 

viviendo los colombianos y yo sí
en otro ambiente en el cual pensáramos más en el 
futuro en la construcción de nación, en la evolución 

antidemocrática pues se enrute hacia la verdadera 

luego las FARC cometieron masacres, atropellos, 
asesinatos, cincuenta años de guerra, sobre la base 

de los años sesenta, por las desigualdades, por 

pasado desde luego la evolución los llevó a la 

Soviética, cayeron las intermediaciones y los 

el secuestro cada vez más, en la droga y masacres 
y masacres y masacres, todo eso es cierto y lo 
condenamos como muchísimos colombianos, 

momento decidieron sentarse a la Mesa y procurar 

se olvida, también ha habido terrorismo de la 
Derecha colombiana y del Estado colombiano y 
pruebas hay muy graves.

Yo estuve, por ejemplo, en el reconocimiento 

fue compañero mío en el Congreso en los años 
noventa, y muchísimos ejemplos podría traer a 
colación.

Presidente:
Concluya, Representante Jaime Buenahora.
Continúa con el uso de la palabra el 

honorable Representante Jaime Buenahora 
Febres:
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página y piense en el futuro de la Patria. Miren el 
terrorismo de Estado no es solo en Colombia, solo 

John Kennedy es visto como un Demócrata en los 
Estados Unidos y probablemente en gran parte 

asesinado. En América Latina hubo nueve Golpes 

como consecuencia de su Gobierno y su apoyo a 
la CIA, terrorismo de Estado ha habido mucho 
y las FARC también lo sufrieron, entonces esto 
es de lado y lado, pero démonos la mano y ya 

tiene este Proyecto de reforma política, cuando 
estuve revisando el Acuerdo de Paz encontré más 

conduce a la MOE, a esa Misión de Observación 
Electoral y a un grupo de académicos, etc., etc.

Acá tengo, por ejemplo, El Espectador del 

participó, Elisabeth Ungar, pero mal informados 

Gobierno y el del Congreso, no conozco yo un 
proyecto del Congreso, una tergiversación de los 
medios tremenda. Presidente, dos minutos más.

Presidente:
Dos minutos, Representante Jaime Buenahora.
Continúa con el uso de la palabra el 

honorable Representante Jaime Buenahora 
Febres:

Profundizar la democracia, eso se lee en el 
Acuerdo, pero profundizar la democracia diría yo 
en términos de evitar la corrupción, de generar 
transparencia electoral, etc., pero me pregunto, 
por ejemplo, ¿contar el día de mañana con ciento 

de Marx: “Proletarios del mundo unidos, no os 
dividáis”, y diría más bien otra cosa, la unión 

 seamos sensatos, 

les digo una cosa, si de apertura democrática se 
trata recordemos estas cifras: en el debate del 
2014, en las Presidenciales, en primera vuelta 

bueno mejorémosla, pero como viene el proyecto 
hay mucho por cuestionar.

no puede un Partido con tres Parlamentarios 
tener un porcentaje alto, igual por partes iguales 

palabra y respetar al otro.
Presidente:
Para una réplica de un minuto, Representante 

Samuel Hoyos.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Samuel Alejandro 
Hoyos Mejía:

Muchas gracias, Presidente. Doctor Jaime 
acepto su invitación, pero por eso nosotros 
insistimos en la importancia de la justicia por el 

se han sometido a una justicia transicional, 

suceda podremos aceptar incluso llegar, pues 

la sensación de un apoyo nuestro a los crímenes 
de Estado, los rechazo, igualmente precisamente 
solicitaré al Fiscal General, evitar la prescripción 
del magnicidio de Álvaro Gómez Hurtado y 

Estado así como hay muchos militares presos, 
pues deben purgar una pena ante la justicia, pero 
por eso mismo exigimos penas para los criminales 
de las FARC.

Entonces esto no puede ser un debate entre 

Presidente:

Continúa con el uso de la palabra el 
honorable Representante Samuel Alejandro 
Hoyos Mejía:

Quienes actúan como Voceros de los 

un señalamiento a ellos, es un señalamiento a los 
criminales, a los terroristas, a los responsables 

FARC terroristas. Muchas gracias, Presidente.
Presidente:
Tiene el uso de la palabra el Representante 

Germán Navas.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Carlos Germán 
Navas Talero:

ustedes como ponentes han hecho un esfuerzo y 
lo alabo, yo no los voy a maltratar a ustedes yo he 

no me guste, pero no le voy a voltear la espalda 

escandaloso, yo sí asistí a algo verdaderamente 
escandaloso cuando en la Presidencia de Uribe, 

las amigas o amigas de él como era Gina Parody 
se le retiró a Uribe en ese momento y Rafael 

señores paracos eran sediciosos y así lo mandaron 
y convirtieron el paramilitarismo en sedición, ahí 
están las Actas, eso sí fue vulgaridad, eso sí fue 
feo, eso sí es monstruo.

voz fui yo y lo dije abiertamente y eso me valió 

sujetos, a través de los medios de comunicación 
me insultaran, pero no me arrepiento, eso sí fue 

señores de las FARC están poniendo la cara acá, 

se llaman Bacrim y siguen haciendo las mismas, 

gente surgió, esa gente se cambió de uniforme, se 

Señor Ministro, el Polo Democrático ha dado 
una palabra y la va a cumplir y nosotros no somos 
terroristas, ni hemos sido acólitos del terrorismo, si 
ha habido alguien enemigo de la violencia ha sido 
Robledo, mi compañero, y estamos en ese plan, 

la guerrilla está haciendo un acto de contrición y 

al acto de contrición es dable perdonar, háganlo 

el término paracos cada cinco minutos, pero yo 

amistad, la de ellos en representación de otros, 

decir hasta mico y no nos pasa nada, entendamos 

y yo recibo esa mano de Paz y les digo bienvenida 

en Colombia.
Bérner, su ponencia no es perfecta, pero tiene 

usted la buena voluntad.
Presidente:
Continúe, Representante Navas.
Continúa con el uso de la palabra el 

honorable Representante Carlos Germán 
Navas Talero:

Tiene usted razón, me excedí tal vez treinta 
segundos, disculpe y muchas gracias, muy amable.

Presidente:
Me hacen falta el Representante Albeiro 

Vanegas, el Representante Rodrigo Lara y el 
doctor Francisco Toloza del Movimiento Voces 
de Paz. Tanto el Representante Albeiro Vanegas 
como Rodrigo Lara les solicito, ya es la segunda 

les pido de verdad celeridad en el tiempo, para 
poder votar. Representante Álvaro Hernán Prada 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Albeiro Vanegas 
Osorio:

Muchas gracias. Más de cincuenta años 
apreciados Congresistas y señor Ministro, del 

llevaron a niveles execrables, la guerra en nuestro 

el ELN hicieran actos de puro terrorismo en 

en Colombia eso no se puede negar, nadie lo 

de terrorismo en Colombia, eso no lo puede tapar 

Francisco Toloza y Jairo Rivera, como Voceros 
de Paz hablando en términos de Paz asistan a la 
Comisión y a la Plenaria y lo hagan de manera 

lo fueran son desmovilizados y bienvenidos, pues 

se trata de hacer la Paz en Colombia abriéndoles 

Congreso, ni en la Comisión Primera, mi aprecio, 
mi respeto y resalto públicamente el nombre de 

Segundo, esta reforma política, doctor 

facultades jurisdiccionales o de policía judicial 
a un órgano administrativo electoral, eso doctor 
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Congresistas. Y segundo, este proyecto de Acto 
de ley, señor Ministro Guillermo Rivera, tiene el 
título de un Acto Legislativo, tiene el texto de una 
ley y tiene la estructura de una ley mal escrita, 

antidemocráticos o atentatorios del orden público 
en Colombia eso no hay necesidad de decirlo en 
un Acto Legislativo, como tampoco y eso será a 

en diez años las listas a Corporaciones Públicas 

Presidente:
Concluya, por favor, Representante Vanegas.
Continúa con el uso de la palabra el 

honorable Representante Albeiro Vanegas 
Osorio:

En un minuto le concluyo. Ministro, Ministro 
Guillermo Rivera escúcheme esto, decir en un 

puestos de votación en el sector rural de Colombia, 

tiene el ELN en centenares de municipios de 
Colombia, eso es un error, la Registraduría no 
podrá implementar puestos de votación en el 
sector rural donde no esté el Ejército y la Policía 
para garantizar la votación.

Concluyo lo siguiente: esta reforma política 
pasará en la Comisión y pasará en el Congreso de 

toda, pero toda la conexidad con el Acuerdo Final 

de una Paz Estable y Duradera. Concluyo con 
esto, escúchenme Congresistas: para consolidar 
la Paz dice el Acuerdo, es necesario garantizar el 
pluralismo facilitando la constitución de nuevos 

contribuyan al debate y al proceso democrático y 

de la Oposición y sean verdaderas alternativas de 

tendrá la votación mayoritaria en el Congreso de 
Colombia y cumpliremos el Acuerdo Final para 

colombianos.
Presidente:
Muchas gracias, Representante Albeiro 

Vanegas. Tiene el uso de la palabra el Representante 

usted hablaría sobre la ponencia negativa, estamos 
todavía en el debate de la ponencia negativa, así 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Rodrigo Lara 
Restrepo:

Con mucho gusto, Presidente. Bueno, yo 

campañas electorales y de las sanciones por la 
violación de topes o violación de las prescripciones 

respecto de estas altísimas prescripciones morales 

esta declaración de deber ser es inmediatamente 
estigmatizado como un comentario a favor de un 

en la política.
La moral católica y su corolario la doble 

moral católica, establece siempre una serie 
de altísimas prescripciones morales, respecto 
del comportamiento individual y respecto del 
comportamiento colectivo de los partidos políticos 
y esos imperativos categóricos, a esos imperativos 
morales los acompaña con sanciones externas, 
pérdidas de investiduras, sanciones penales en 
este caso de toda índole por la violación de esas 
prescripciones morales, esa es la moral católica. 
Sin embargo, son tan altas esas prescripciones, 

la falta de valor por dar debates sinceros nos 
lleva a la hipocresía y a la doble moral. Dejemos 

ser moral y eso pasa con las campañas y la 

protestante por su lado es mucho más liberal, 
establece menos prescripciones, establece menos 
exigencias, menos prohibiciones, menos sanciones 
externas, pero si existe un pecado capital en la 

intereses, es no manifestarlo y no expresarlo, es 
decir hay un deber de transparencia, no de ceñirse 
a imperativos morales ni categóricos, hay es un 
deber de absoluta y total transparencia. Y eso 
tiene una serie de consecuencias.

Presidente:
Concluya, por favor, Representante Lara.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Rodrigo Lara Restrepo:
Otro día, gracias.
Presidente:

ah, ok. ¿Ya terminó, Presidente? Doctor Lara ya 
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Proyecto, se volverá…
Honorable Representante Rodrigo Lara 

Restrepo:
Como usted estime, Presidente, lleve el debate 

y lleve la deliberación como usted lo estime.
Presidente:
Ok. Como se ha dado cuenta el Representante 

Lara, a todos les hemos dado el mismo tiempo, 
el registro está abierto hasta las doce obviamente 
cuando se discuta la Ponencia Positiva también 
tendrá el derecho de hablar como todos, eso yo lo 
he venido diciendo y lo he venido repitiendo.

Y de verdad un llamado al orden, se lo dije, 
doctor Rozo no repitamos la misma historia de 
ayer, yo le estoy diciendo a usted, doctor Rozo, le 
estoy dando el uso de la palabra al Representante 

más, se fue y se retiró, ante eso yo no puedo hacer 
nada Representante Rozo. Una Moción de Orden 
para el Representante Óscar Fernando Bravo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Óscar Fernando 
Bravo Realpe:

discusión sobre la ponencia negativa ya está 
de más, la verdadera discusión la damos en la 

reformar, por tanto, le ruego cerrar la discusión, 

a abrir Registro.
Presidente:
Tiene toda la razón. Representante Angélica 

Lozano y entramos a votar.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Angélica Lisbeth 
Lozano Correa:

Orden del Día de la Plenaria de la Cámara, ayer 

urgencia, ni importancia en violentar y cortar esta 
Sesión, demos la cara, los argumentos, votemos, 
si se aprueba la Negativa, perfecto, pero si se 

la política, pero tenemos observaciones, esos 

reforma mediocre, esta es una reforma inocua, 
pero tiene unos punticos mínimos, veámoslo 
punto por punto, pero yo sí le pido a Rodrigo Lara 

no impida el debate, no vuelva a levantar esta 

a abrir un Registro para impedir por tercera vez 

Cambio Radical, ustedes están jugando de frente 
con una ponencia negativa, bueno no manipulen 
ni abusen el poder de la Presidencia de la Cámara 
para impedir este debate.

Si esto se aprueba o se niega, perfecto, pero no 

¿cuál 
era la urgencia? Nada proyecto de menor calado 

Plenaria participar, pero no impidiendo un debate 

del Día de la Plenaria. ¿Qué es de vida o muerte? 
¿
a los jóvenes? Neguémosla o aprobémosla, pero 
levantemos la Sesión para impedir.

es mi petición a Cambio Radical, Carlos Abraham. 
Carlos Abraham, esa es mi petición, yo valoro la 
ponencia negativa de Rozo.

Presidente:
Orden, orden por favor.
Continúa con el uso de la palabra la 

honorable Representante Angélica Lisbeth 
Lozano Correa:

Carlos, termino con esto. Yo valoro la ponencia 

perfecto, Cambio Radical está siendo frentero, 

esta Sesión, terminemos, agotemos, pero dilatar 

robusto, profundo, serio, en el detalle están los 
errores o los aciertos y alargando esto y alargando 
esto estamos matando hasta los proyectos de 
iniciativa del Congreso.

Presidente:
Se cierra la discusión. Bueno doctor Rozo, una 

réplica por un minuto, tan pronto se acabe el minuto 
se cierra el micrófono y se entra a votar.

La Presidencia concede el uso de la palabra 

Rozo Rodríguez:
Esto era muy sencillo, Presidente. Ya había 

terminado seguramente Lara si lo hubieran dejado 

si dieran treinta segundos y ya y él venía en una 
exposición seria, respetable, pero no lo dejan 

congraciarse con el Gobierno, no todos, bueno, no 

no sirve la reforma, pero la van a aprobar y usted 
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está muerta la propuesta nuestra para arrancar con 

dejar terminar a Lara y ya habíamos zanjado esta 
situación, Presidente. Gracias.

Presidente:
Doctor Rozo, él habló ayer, tuvo todo el tiempo, 

Lara.
Se cierra la discusión. Señora Secretaria por 

ponencia.
Secretaria:
Señor Presidente.

Proposición
Con base en las anteriores consideraciones, 

presento ponencia desfavorable para Primer 
debate y en consecuencia solicito a los miembros 
de la Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes, se Archive el Proyecto de Acto 
Legislativo número 012 de 2017 Cámara, por 
medio de la cual se adopta una reforma política 
y electoral que permita la apertura democrática 
para la construcción de una Paz Estable y 
Duradera, suscrita por el doctor Jorge Enrique 
Rozo.

En el mismo sentido hay una proposición 

siguiente manera: Por las razones anteriormente 
expuestas me permito proponer el Archivo del 
Proyecto de Acto Legislativo número 012 de 
2017 Cámara, por medio de la cual se adopta 
una reforma Política y Electoral que permita la 
apertura democrática para la construcción de una 
Paz Estable y Duradera. Álvaro Hernán Prada.

Esas son las Sustitutivas de la ponencia 
mayoritaria.

Presidente:

vamos a votar primero, ya se dio el debate de 
ambas proposiciones. Señora Secretaria, por favor 
sírvase leer el artículo de la Ley
no hay proposición sustitutiva de sustitutiva.

Preside el honorable Representante Carlos 
Abraham Jiménez López, Vicepresidente de la 
Comisión Primera.

Presidente:

la misma proposición, solo se vota un Archivo 

Preside el honorable Representante Carlos 
Arturo Correa Mojica, Presidente de la 
Comisión Primera.

Presidente:
Sírvase abrir el Registro, señora Secretaria.
Secretaria:
Sí, señor Presidente, llamo para votación de la 

proposición sustitutiva de archivo.
Honorables Representantes:

Bedoya Pulgarín Julián No
Bravo Realpe Óscar Fernando No
Buenahora Febres Jaime No
Cabal Molina María Fernanda Sí

é Edilberto Sí
No

Correa Mojica Carlos Arturo No
No 

votó
Díaz Lozano Élbert No
García Gómez Juan Carlos No
González García Harry Giovanny No
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo No 

votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth No
Marulanda Muñoz Norbey No
Molina Figueredo John Eduardo No
Navas Talero Carlos Germán No
Osorio Aguiar Carlos Édward No
Pedraza Ortega Telésforo No
Penagos Giraldo Hernán No
Pereira Caballero Pedrito Tomás No
Pinto Hernández Miguel Ángel No
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey No 

votó
Rodríguez Rodríguez Édward 

David
Sí

Rojas González Clara Leticia No
Sí

Sanabria Astudillo Heriberto No
Sanchez León Óscar Hernán No
Santos Ramírez José Neftalí No
Suárez Melo Leopoldo No
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro No
Zambrano Eraso Bérner León No

Presidente:
Señora Secretaria, por favor cierre la votación 

e informe el resultado.
Secretaria:
Presidente, han votado treinta y dos (32) 

honorables Representantes, veinticuatro (24) por 
el No y ocho (8) por el Sí, en consecuencia, la 
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proposición de Archivo ha sido Negada con la 
mayoría exigida en la Constitución y la ley, para 
el trámite de Proyectos del fast track.

Presidente:
Señora Secretaria, ya una vez siendo archivada 

la Proposición de Archivo vamos a entrar a debatir 
y a discutir la ponencia mayoritaria, la de primer 
debate. En ese orden de ideas me ha pedido el uso 
de la palabra ya hace mucho tiempo el Ministro 
del Interior, para hablar, entonces, señor Ministro 
del Interior tiene el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Guillermo Abel Rivera Flórez, 
Ministro del Interior:

Gracias, señor Presidente. No le había pedido 
el uso de la palabra, solamente para precisarle a 
mi buen amigo, el Representante Albeiro Vanegas, 

Constitución, por supuesto acepto con humildad 
todas las críticas de fondo y de redacción sobre 
la reforma y estamos en absoluta disposición de 
seguir discutiendo el contenido de la misma, pero 

termina la Ponencia Mayoritaria y les propongo 

sino hasta la próxima semana, para darnos tiempo 
de revisar todas las proposiciones y todas las 

Presidente:
Antes de eso, el Representante Norbey 

Marulanda me solicitó un minuto de silencio por 
la muerte de la Madre del Vicepresidente de la 
República, entonces por favor, señora Secretaria, 
proceda a dar el minuto de silencio.

Honorable Representante Jaime Buenahora 
Febres:

Y por el fallecimiento del padre del Senador 
Motoa también.

Presidente:
También por el fallecimiento del padre del 

Senador Motoa.
Secretaria:
Así se hará, señor Presidente.
Presidente:
Muchas gracias. En la sesión anterior vamos 

palabra a los ponentes y después a las personas 

negativas y los ponentes también usarán, también 

coordinadores e igualmente todas las personas 

Quien tenía el uso de la palabra en ese momento 
era el coordinador ponente el Representante 
Heriberto Sanabria. Representante Heriberto 
Sanabria tiene el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Heriberto Sanabria 
Astudillo:

Gracias, Presidente. Desde el día de ayer 
yo he tenido preparada una intervención y 
una sustentación desde la óptica del Partido 
Conservador, frente a esta llamada Reforma 
Política y Electoral, me correspondía el turno ya 

el Representante Bérner Zambrano, pero en la 
dinámica y en el transcurso de la sesión tanto 
el día de ayer como el día de hoy, han llegado 
nuevos elementos a esta discusión y mal haría 
yo, señor Presidente, en hacer una sustentación y 
una presentación de la ponencia correspondiente 
cuando en el día de hoy en la mañana de hoy se 
llegó a un acuerdo.

Ministro, infortunadamente usted no estuvo en 
esa reunión, pero el acuerdo consistía en recoger 

Enmienda a la ponencia presentada, una Enmienda 
a la ponencia presentada. Si nosotros votamos la 
ponencia positiva hoy, pues procedimentalmente 

era a hacer una discusión interminable de artículo 

colegas han considerado se deben de revaluar.
Nos asiste el mejor ánimo, la mejor intención 

el Presidente Santos lo llamó el 20 de julio el 
Congreso de la Paz, así lo denominó, si hay 

de arrodillado, de entregado, de enmermelado, 

no muy del gusto de algunos partidos, pero todo 
se ha hecho y este es el costo de la Paz y este es 
el costo de los Acuerdos y digo de los Acuerdos 

todavía no existe, de cuál Paz con los altísimos 
índices de desempleo, de exclusión, de miseria, 
¿
labrar un camino de reconciliación para ponernos 
de acuerdo en lo fundamental como decía Álvaro 
Gómez Hurtado.

Por lo tanto, señor Presidente, yo le solicito 

nos haga llegar ya las proposiciones radicadas 

esta iniciativa presente su punto de vista sobre 
esas proposiciones y con base en ello podamos 
nosotros presentar una Enmienda a la ponencia 
y sobre esa ponencia con la respectiva Enmienda 
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la positiva se pueda generar una Enmienda, tengo 
entendido, no sé, sobre el articulado.

El doctor Telésforo Pedraza le ha solicitado el 

otro ponente desde el Partido Conservador.
Presidente:
Doctor Telésforo Pedraza tiene el uso de la 

palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Telésforo Pedraza 
Ortega:

en la mañana de hoy ha habido muy importantes 

lamentablemente no pudo estar el señor Ministro 
Rivera y hay un principio elemental del derecho, 

Pacta Sunt 
Servanda, los pactos son para cumplirlos, esta 

a concluir la discusión de, o la sustentación de 
los muy distinguidos colegas con relación a sus 

en el articulado del proyecto, íbamos a votar la 
ponencia positiva e íbamos a entrar en la discusión 
del articulado como usted lo recuerda. De tal 

gastáramos realmente tiempo en esa materia, sino 

texto, de alguna manera va a haber la revisión de 
otros artículos.

dejé una Constancia anexa sobre ese particular 
pues no va a ser la misma, entonces yo lo invito, 
Presidente,
pues cerremos este capítulo y dejemos pendiente 
para el próximo martes el inicio de la discusión de 
la ponencia positiva con el contenido del nuevo 

Alirio en la mañana de hoy. Eso es todo, muchas 
gracias, señor Presidente.

Presidente:
Bueno, les informo sin ánimo de absolutamente 

diez (110) proposiciones de las cuales todas ya 

(110) proposiciones, si hay un acuerdo, si hay una 

del Gobierno y de los partidos y de los miembros 

para revisar la Enmienda al articulado.

Señor Ministro, yo le voy a dar el uso de la 
palabra, pero, ok, un minuto, señor Ministro.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Guillermo Abel Rivera Flórez, 
Ministro del Interior:

Presidente. Simplemente para excusarme por 
no haber podido acompañarlos al desayuno de 

una reunión en Casa de Nariño a propósito 

proceso de dejación de armas, en particular con 

de los bienes y activos de las FARC, mi deseo era 
acompañarlos, pero yo también estoy obligado 

parte, digamos, de un nuevo articulado, de una 

informe y luego presentar una Enmienda, pero si 

Informe la próxima semana, nosotros no tenemos 
ningún inconveniente y nos ponemos desde ya en 

electrónicos podamos ir avanzando en modelos 

rápidamente la próxima semana tener un texto 
acordado. Muchas gracias señor Presidente.

Presidente:
Representante Caicedo son las 11:47, voy a 

anunciar proyectos e inmediatamente después le 
doy el uso de la palabra. Señora Secretaria, por 
favor, anuncie proyectos.

Secretaria:
Señor Presidente, anuncio por instrucciones 

la próxima sesión.
• Proyecto de Acto Legislativo número 012 de 

2017 Cámara, por medio de la cual se adopta 

la apertura democrática para la construcción 
de una Paz Estable y Duradera”.

Este proyecto es del Procedimiento Especial 
para la Paz, Acto Legislativo número 01 del 2016. 
Además, anuncio por instrucción suya, señor 
Presidente, los proyectos de ponencia para Primer 
debate del Procedimiento Ordinario.

• Proyecto de ley número 312 de 2017 
Cámara, 95 de 2016 Senado.

• Proyecto de ley número 325 de 2017 
Cámara, 87 de 2016 Senado.

• Proyecto de Acto Legislativo número 041 
de 2017 Cámara.
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• Proyecto de ley número 291 de 2017 
Cámara, 112 de 2016 Senado.

• Proyecto de Acto Legislativo número 031 
de 2017 Cámara.

• Proyecto de ley número 027 de 2017 
Cámara.

• Proyecto de ley número 311 de 2017 
Cámara, 035 de 2016 Senado.

Presidente, esos son los proyectos del 
procedimiento ordinario, han sido anunciados 
tanto los del Procedimiento Especial para la Paz 
como el procedimiento ordinario, por instrucción 
suya, señor Presidente.

Presidente:
Tiene el uso de la palabra el Representante José 

Caicedo.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante José Edilberto 

Presidente, gracias, ya me iba a ir. No, 

mañana fue un avance importante, su Viceministro 

hizo pues la tarea clara en materia de priorizar 

irrenunciable o los puntos de honor, para cumplir 

el desayuno voté de conformidad y en coherencia 

tengo sobre la Mesa una cantidad de propuestas 

noviembre en el Teatro Colón. Muchas gracias, 
Presidente.

Presidente:
A usted Representante José Caicedo. 

sesión y se cita para el día martes a las 9:30 a.m.
Secretaria:
Así se hará, señor Presidente y se ha levantado 

la Sesión siendo las 11:50 a. m. y se ha convocado 
para el próximo martes a las 9:30 a. m.

Anexos: cincuenta y ocho (58) folios.
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